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Serán nucritoret forzosos i la Gaceta todos 
los pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real Orden de 26 de Septítmbrt de 184»,) 
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Se declara texto oficial, j auténtico el de las oí A eb 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn or íge^, gj ^j^ 
publicadas en la Gaceta de Mani la , por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Stúerior Dec r t ío de 20 de Febrero de 1862.) 
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N S O B l E í i i O G E H E R U GE F I L I P I N 1 S 
ot: Secretaría. 

El Exorno Sr. General en Jefe, en telegrama 
^de Brioche, ccmuüica al Excmo. Sr. General en-

oirgado del despacho lo liguiente: 
«Bolacén 15 ttnertOB rebeldes persecución gru

po» meiodeadties. Ampliando telegrama eyer, 
participo V !£. éxito rápido arriesgada operación 
jjilacg, débase á salvar, costa esíüerEOS inauditos 
obstáculos Efcturfales enemigo juzgaba inscperables, 
«nvoviendo posicitEes admirablemente ícrtifica* 
dts con redtctys casi irexjugr tbles.- Brigada 
CorrelJ, mardendo su vargunrdia ( oronel Zabila, 
paíó rio T bfcfan, tomardo beyeneta trincheras, 
entró pueblo, cogido de flanee per brigada Marica, 
que cruzó rio des puntos. Defeniores sorprendides 
hopeo 4 iresperado ataque apoderóse pánico y 
faeicn ajrtiladcs por trepas que entraron mezcUt 

nejdei cen ellos, dejando en tneetnr poder armas 
bancas, luego EemiEgton Mtüsser, abandoEando 
347 ttuertos vistos primer momento - No solo 
«Mron breadas sito Artillería, parques, impedi-

uTjBenta, eÉÍueizos inverosímiles.— Botería montaña, 
ií»wnínd0 Cantán M^seat, causó enormes destrozos 

naiae.-Nuestras bajas: Capitán Jaén , CEzadorea, 
TeDiette MaríiEtz, Eegímiento 74, teis tropa muer-
o»; CcmaEdanie Ecdriguez Navas, Teniente Mi. 

¡6'¡ loel scoll, Teniente Sobrioo, Capitán CabalJeria 
íaqueira, 37 tropa heridos; Coronel Ruiz Ser-
*̂ e, Teniente Coroiel Ort z Capitán Fernandez 

pjii 6 CtEtro, 17 tropa, contusos.—Sigo conteniendo 
ar i jDenle y lírea Zapote, enemigo atrincherado ori-

- laizqu erda, al cual también impiiien teda co-
dKpmiiicación con Blf añila.—Descubierta esta mañana 

Demos tf nido un herido—Escuadra con igual oh-
eto contiLúa ceñoteando trincheras playa.—Cafío-

ro y gibar/as muy próximos costa apsgen fue-
a(lue]los, causando muchas bajas. Por nues-

8 Parte hay no marinero herido. > 
^ que de órdeo superior se pnblica en la 
ma para general conocimiento 

. f^i la , 21 de Febrero de 1897.—Enrique 
^ayCasarego. 

EJERCITO Y CAPITANIA G E N E R A L 
DE FILIPINAS, 

E . M. G. 
| o Sección de CampaBa. 

k ^ r a l del Ejército del dia 20 de Febrero 
1897, en Paranaque. 

Eli P 
á omo- Sr, General en Jefe ha dispuesto 

^rama^?^061 á e8te Ejérc^0 loa treB sigui6ates 
^J^1^—De todo corazón felicito á V. E . al 

^ ae su mando por brillante victoria y toma 
^íes e8e6li(lolea BÍgai1 con tan buen éx to ope-
tteítf> .^Pfendidas, y en cuanto supe herólca 
^aria iomé 80 familit b8j0 mi protección. 
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MINISTRO GUERRA—Recibida con satisfacción no
ticia última operación toma Silani?, Reina, Go
bierno felicitan V. E bizarro Ejército Marina 
sintiendo profundamente dolorosas pérdidas ocurrí* 
das. S. M. aprueba ascenso Tenfeote Coronel 
López Morquecho y recompensará á todos los que 
se hayan distinguido. 

MINISTRO MARINA — Felicito á V. B . por brillante 
victoria alear-zada sobre rebeldes b»jo su acerta
dísimo mando, dándole las gracias por el buen 
concepto que le merece la Marica y haberlos sig
nificado así al Gobierno en su parte oficial. 

Lo que de órden S. E . se publica en la ge-, 
neral de este día para satisfacción de las tropas 
y debida publicidad. 

E l Teniente Coronel Jefe de JE. M. G. interino. 
Apolinar S. de Buruaga. 

Parte mil i t a r 
G O B I B R N O M I L I T A R 

S§r*ieio d§ id Flota para él dia 22 d* Febrero 
ds 1897. 

Parada y Convoy: Cazadorez núm. 10, Preaidio 
y Cárcd Infantería Marine Jefe de <¿fa: el Tv-ríente 
de Cazadores niüm 10 D. H g r io Ros de Si uzs.— 
Imaginaria: otro dd ntim. 70, f> Mannd Y<hzto 
m&iiiuf ii..'- Jefe para el reconocimiento de provicio-
nes: d Comandante del 70, D Águst'o Baígue.— 
Hospital y provisiones: Ariiilería Monta ña, 1 er 
Ce pitan.-*-FVÍ7C««ÍI de á pié: Are l'eria de P aza, 
3.er Teniente.— Vigilancia de clases: El mismo 
Cuerpo—Música en la Loneta, núm, 70. 

De órden da 9. E . — E i Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelens. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 
OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

MAR DE CHINA 

A R C H I P I E L A G O D E L T O N K I N 

(Avis auz Navigateurs, n á m . I72¡I,O27. París, 1896.) 

Núm. 1.181, 1896—Ei Comandante del A oaette 
participa la existencia de dos bajos de poca exien* 
SÍÓD: 

l.o Un bajo de 2m A en bajamar, á 3 400tn ai 
S. 22o E . de la puntt» NB de <a isla de los Mono« 

Situación aproximad»: 21o 12* 10" N. pot 113o 
53* 40' E . 

2.o Ua bajo de 3m,5, á 4 230m al S. 35o E de 
la misma. 

S>taaciÓQ aproximada: 21o 11« 50" N. por 113o 
54* 2 0 " B. 

Carta núm. 33 A de la sección V. 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA VICE-PRESIDEMCIA DEL FXCMO, 

AYUNTAMIENTO ÜE MANILA. 
Dfspueito por el Gobierno de S. M. en Real De*» 

creto núm. 1071 de 21 de Ag^to del año ú'timo, 
cumplimentado por superior decreto del Gobierno ge
neral de estas Islas de 30 de Septiembre siguiente, 
que á partir deVejercicio del actual año econó
mico de 1896-97. el producto que ofrezca la re«fi 
dención del servicio de la prestación personal, 
á que están obligados los individuo! comprendidos 
en los padrones de polistas de las Cabecerías de 
los distritos del término municipal, pase á cargo 
del Ayuafciimento de esta Capital; esta Alcaldía 
Vice-Presidencia de dicha Corporación á !a vez 
que lo hace saber para su conocimiento á todos 
los individuos obligados al servicio de que se 
trata, viene en disponer que desde el dia 21 de! 
presente mei, se pr»»oedtt por la Tesoreríít del 
Municipio á la recaudaoióa del importe en mev 
tálioo de la redeaciói del mencionado seM 
vicio, de los icdivíiuos que quieran voluntaria-» 
mente verificarlo, mediante la cuota de dos pesos 
anuales, debiendo los interesados acudir á la 
espresada oficina, á efectuar el pago indicado 
corre*pofjdieate á este año y exhibir el recibo que 
jastifique hacerlo satisfecho, al Oapitaa Munici
pal de su distrito para su anotación en el padrón 
respectivo. 

Manila, 16 de Febrero de 1897,—Valle. Z 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D i L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Director General por acnerdo de 3 
del actaai, ha tenido k bi n disponer que ei dia 8 
de Marzo próximo venidero á las ditz de su mañana, 
se celebre ante la Jnnta de Ai monedas de esta Di
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de !a Union, 1.a subasta pública y simultanea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y re* 
sello de petas y medidas de dicha provincia b»Jo el 
tipo en progresión ascendente de seiscientos seis 
pesos setenta y cinco cóotmos pfi. 606'75) durante 
el trienio ó sea de doscientos dos pesos veiotiiinco 
• éotimos {{.íé 202 25) anuales con entera y estricta 
soj^c ÓD al pliego d» condiciones, inserto en la Ga* 
ceta oficial, núm. 49 de 18 de Febrero próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá In^ar en el Salón de Actos 
públ'cos del expresado Centro directivo sita en ¡a 
casa núm. 1 de la calió del Atzobíspo esqu.oa á la 
p aza de Moriones en latramnros á as diez eo 
po'jto del citado dia. Los que dése n optar en la 
referida subas a podrán presentar a as propotici ines 
entendidas en p^pel leí sello 10 acompañando pre
cia mente por separado d documento de garantía 
correspondiente. 

Manils 4 de Febrero de 1897 —El Jefe de U 
Sección de Gubemacióo., Ricardo Dl8Z, 2 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 21 del corriente mes. ha tenido á bien dis* 
poner se rescinda la contrata del Impuesto de oas-
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majes, carros y caballos de la provincia de Nueva 
Ecija, por incumplimiento del contratista chino 
Lim CaoiheDg á lo dispaeito en la clausala 13.a 
del pl<ego de coadiciones y disponiendo al propio 
tiempo que el día 8 de Marzo próximo venidero á 
las 10 de su mañana, se celebre ante la Juota 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la citada provincia, 2.a subast» 
pública y simultánea para arrendar dicho servicio 
durante el tiempo que resta para terminar los tres 
años de arriendo ó sea hasta el 4 de Septiembre 
de 1898 bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil novecientos sesenta y cuatro pesos noventa y 
cinco céntimo.* ( ís. 1.964*95) anuales con entera 
en la Gaceta de Manila núm. 50 de 19 de Fe* 
brero próximo pasado; á perjuicio y responaabilî  
dad del primitivo contratista chino Lim-Cancheng. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de U chl e del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 26 de Enero de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz, 3 

COMPAÑIA M4KITIM4 
Balance del 30 de Noviembre de 1896. 

Activo. 

Acdo es en cartera 2.a EADÍSÍÓD. 
Id. eo Depóji o. 

Material. 
Caja. 
Mobiliado. 
Diversos valores 
Ai mi? cea. 
Gastos generales. 
H y S. Bark. 
Banco Españ ú Filipino. 
Deuiorei vaiio*. 

Pasivo. 
Capitd. 
Depositantes de acciones, 
Acesdcres varios. 
F o t do de Seguros. 
Explora* ióo 
Ganarcias y Pérdidas. 
Carbón. 

pfs. 647.50o4 » 
200.000- » 

1.683 73274 
4 209-51 
3 648 17 

905- » 
33 6 i5 ,69 
24 088*59 
50.277'86 

285<94 
337 3-8-8Ó 

pfs. 2.985 Ó28 35 

pfs. 2 500.000' > 
200.' oo- > 

19.806 85 
82.765^22 

152 756 19 
18 831*83 
i ' .468 3 

pf». 2 985.623*<5 
S. É. ú O.—Manila, 30 de Nowiembrr 1896 —ÜI u -

tsd>r, A . de E.izalde.—V.o B.o—El Directjr Adminis
trador, J. M. de Ech ita. 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1896. 
Activo. 

Fábrica. . pfs. 165 ooo' » 
12 500' » 
2 344' » 

88001 
I.IOO 45 

Acciones en depósito. 
Carbón 
Seguro de inceodio para 1897, 
Repuesto de material. 
Hoog Kong &. Shanghsy Backiog Cor

poration OjC. 
Varios deodores. 
Caja. 

Pasivo. 
C a p i t a l . 
Fondo de reserva. 
D.'pó itos en garantía. 
Octavo dividendo. 
Pecdi cte de psgo. 
Noveno divi endo. 
P é r d i d a s y g nácelas, 

nueva. 

2.854'97 
7.914 47 

88960 

pf». 193.083 50 

salda á cuenta 

oís. 165 roo' > 
5 357 27 

12 500* » 
921 > 

319^21 
4.950 » 

1.160 02 

fi 193 ü8g 5^ 

S. E . ú O.—M nHs», 3? de Diciembre de 1896 -
Admin str dor gen ral A bino Goycnechea.—V.o B.o-
Ek fiesidente, josé M. kocha. 

»ji>fk nmhi k fíhtpfú . asa,—=aa r M h r f i M 

« E L V A R A D E R O D E M A N I L A . » 
C O M A P A Ñ I A A N Ó N I M A . 

Balance de comprobación cerrado en Diciembre 
de 1896. 

Activo. 
Coito del Eitabl cimiento. 
E^'barc. ci oes menores. 
Gastos generales. 
0*^03110 ea el H. S. Baok. 
Almacén. 
Lancha tún. 12 en construccióo. 
Coditos & Cobrar. 
Caja. 

Pasivo. 
Capital. 
B»oco E. Filipina. 
Fondo de R-rícrva. 
Obligaciones á Pagar. 
Divideidos Pendii-ntet. 
Operaciooes de Varadero. 
G-nancias yPéididat. 

. pf». 388 553,93 
6 3 6 3 3 3 
7 238'48 

24.983 82 
131.15072 
12.74 40 
40.25441 
7 320 37 

efe. 6 1 8 6 0 8 4 6 

. pfs, 450.OOO > 
27 OOO' » 

29 734,43 
3 2 7 5 4 6 8 
16687 50 
14 974 99 
4 7 456 86 

pfs. "óiS^oS7^ 
S. E . ú O.—M mila, 31 de Diciembre de 1896.—E-

Agente general, Rafael R«y 'S. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o=Anf ióQ. 

Esta Intendencia general en acuerdo de feoha 
20 del actual, ha tenido á bien disponer, que él 
dia 6 de Abril próximo h, las diez en punto 
de su m f̂î na ae celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y SubaU 
terna de Eomblon, 10.a subasta pública y eî  
moltánea, para contratar por un trienio el servicio 
de los íamaderos de anfíóa de dicha provincia, 
sobre el tipo de cuatro mil setecientos catorce 
pesos treinta y siete céntimos, (pfs. 4.7i4'37) en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 28 de Eaero de 1897.—El Sub-inten« 
dente P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su. 
balterna de Romblon, el arriendo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referen ia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicas. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Encienda arrienda en pública almo* 

neda el privilegio exclusivo de introducir, benê  
ficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
afios que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfs. 4.714*37. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agen
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios qne recia* 
men para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5 a E«i el caso de disponer s. 1C. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho de rescindir el abriendo, pró /io aviio 
al contratista con medio año de antioipac ón. 

Oobligaeiones del Contratista 
6 a Introdatir en la TeiorerU Ceatr¿l ó eu 

la Administración de H^cieada pública rj-í la pro-
v «va Je R^mb-on, p'r meses anticipad •< l'̂  *̂ o 
el !m:Ofrte de la contrata. E l p?,ner inj-oso 

tendrá ef cto el mismo día en que haya ^ 
posesionarle el contratista y los sucesivos 
gresos indefectiblemente en el mismo día enq^ 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una ftan^ 
equvalente al 10 p § del importe total del ser, 
vicio prestada en metálico ó ea valores aatori. 
zidos al efecto. 

8. a Cuando por incumplimieato dsl COQJ;^ 
tista al oportuno pago de ĉ da plazo se ^ 
pusiere se verifique del todo ó parta de la fiao^ 
quedará obligado dicho contratista á reponer^ 
inmediatamente, y si así no lo verificase sofri^ 
la multa de 20 pesos por cads día de dilaciój 
pero si esta excediere de quince dus se darí 
por rescindida la contrata á perjuicio del remi* 
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5,, 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

001 
m 
m 

E l contratista no tendrá derecho á q '̂ < 
toreae por I* Haciend» ninKana remunA,r 

<ÍQ| 
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9.a 
se le otorgae por i* uaciend» magaña remane 
ración por calamidades públicas como pestei, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, ÍQQO, 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, puĝ  
que no se le admitirá ningún recurso que pt^ 
se ate dirigido á este fin. 

flO. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de ios fumtideroa á su Cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana, JJJ 

11. E * contratista quedará obligado á pagau 
los derechos é impuestos que se hallen establecidoi ^ 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hibiese di^ 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al. jet 
mRCenes de la Aduana, pedir i de su Adminiaín 
dor una guía que exprese la cantidad, cuyo do% 
cumento presentaré al de Hacienda pública deli8i 
provincia en que deba consumirse, para ceroio«,de 
rirse este de la introducción del efecto y ei'gg 
pedir ln correspondiente torna-guía. , 

13. Para la persecución del contrabando 
dicha droga, mantendrá ei contratista á su costil 
el número de Comisionados que sean necesario! 
los cuales deberán tener el nombramiento de ii 
Intendencia general, extendido en los impresor*0 
que la misma tiene al efecto y en calidad 
reintegro un pliego da papel de pagos al Es 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que qMf 
dan referidos, llevarán una divisa en la íormP 
que determina su respectivo título, para que 
reconocidos como tales con arreglo á. lo 
puesto por la Superintendencia en decreto de 5| 
de Octubre de 1850. 

15. E a la persecución del contrabando cuidaifl 
el contratista de que sus Comisionados no molei' 
ten sin justa causa á los vecinos, pues de locoí 
trario se les impondrá el castigo á que se hagai 
acreedores, y se les recojerán los nombramienií 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto deW 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se estables* 
los fumaderos los gastos de la preparación de 
droga y demás que puedan ocurrir por otros 
oeptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
neral de Hacienda por conducto de la Admi^J 
tración de Hacienda pública de la provincia 
Romblon, el sitio ó sitios donde establezca toi 
maderos de los pueblos de la misma, designan̂ 0 
número de la casa ó calle donde es^é estableoidc 

18. No permitirá al contratista la ^ 
en los fumaderos á ninguna otra psrsooa que ^ 
chinos y á los ftg«ntes d e l GoDierno. quedando 
su fuerz* la prohibisión de admitir á lo*» 114 
rales del país, bajo las penas estahleoida* ^ 
el Bando d o 2 de Diciembre de 1S14. J 

19. E l contratista cuidará que eo o» 81. 
dignada* pira famaderua se po i»r8 á la P'j 
do (os mismo,̂  un rótulo en oaste la »o y 
,étes chinos con ia iascripoión slguieuu: * * ' 

•n 

le n 
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público de oplo>, uúai 
^ 1 2 0 ^ ooatrat sta podrá sabarread .r los f ama-

I w au0 tenga establecidos en los pueblos de la 
i ^ a o i a je que aquellos se hallen autorizados 

Vla Haoienla coa oonooimiento de la laten-
ler,?01^ y Administración de Hacienda respectiva. 
)rl*[ gl Cuan do el contratista realioe los subarriendos 

1 olicitará los correspondientes nombramientos por 
x*s ¿0 docto de la Aduainistracióa de Hacienda pú-

di,, 
aza blioa de la provincia á favor de los Su barreo-

dores, Para <lae con este documento sean re-
|Br̂ rJQOCidoS ootno tales, acompañando al verificarlo 
rit̂ rj Qonespondiente papel sellado y sellos de de-

ari! Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
Inii, ,acag y en parte alguna que no sean en los es* 

S.o îeoimientos destinados á este fin, quedando en-
Legadas la» autoridades locales del exacto cum-

^'plímiento de este artículo. 
23. Sarác de cuenta del rematante los gastos 

se irroguen en la extensión de la escritura, 
ine-

muí ae deotro de los diez dias hábiles síguieníei al en 
bueî Qe 33 le not fique la aprobación del remate hecho 
P ^ i a favor, deberá otorgar para garantir el contrato 

L | como los que oo ŝioue la saca de la pri ñera 
kieiLopia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
rgo, parft ¡os efectos que procedan, 
ecti 24, Si el contratista falleciese antes de la ter-
^•jaínaolóa de su ootnprotaiso, sus herederos ó 
^^uienes les rapreseatea continuaran el servicio 

* iajo las coadioiones y responsabilidades eitipu^ 
ladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po
drá proseguirlo por Aduainistracióa, quedando «u-

í al'jjeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados, 
stra- 25. En el caso de que al terminar esta con-
do-jtrata no humera podido adjudicarse nuevamente, 

peli-sl actual contratista queda obligado á continuar 
^desempeñándola bajo las mismis condiciones de 
«•leste pliego, hasta que haya nuevo contratista, 

lia qne esta prórroga pueda exceder de seis meses 
dfldel término natural, 

bosta 
rioi Responsabilidades que contrae el rematante. 
leli 26. Cuando el rematante no cumpliera las 
esoiladiciones de la escritura é impidiere que el 

¿Jotorgamiento se Heve a cabo dentro del téroaino 
tatffydo en la condición 23 se tendrá por rescindido 
i M4l Contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem< 

jprs que esta declaración tenga lugar, se cele* 
que- brará un nuevo remate bajo iguales condiciones 

loiifii'P^Qdo el primer rematante la diferencia del 
g^rimero al segundo y satisfaciendo al estado los 
(Hjlferjuicios que le hubiere ocasionado la demora 

I toShn el servicio. 
Si la ga.a itía no alcanzase á cubrir estas res» 

darí Potabilidades, se les secuestrarán IOÍ bienes hasta 
0yüubrir el importe probable de ellos, 
cofll Si en el nuevo remate no se presentase pro-
agai $9sici6Q alguna admisible, se hará el servicio por 
gutoíAdmloistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 

87. Para ser admitido como licitador, es cir-
6 T^w^oia de rigor haber constituido al efecto 

la Caja de Depósitos ó Depositarí* de Ha-
«eoda pública d é l a provincia de Romblon, la 

a f ^Qtidad de pf«. 235«61, 5 p § del tipo fijado 
Í l l h ? abrÍr Postura en el trienio 1» duración, 

1 ebieado unirse el documento que lo justifique á 
T ,a Proposición. 
lah.^ ^a oa^acl ^e me8tizo, chino ó cualquier 

30 A i \ ext̂ ar,39,,0 domiciliado, no excluye el derecho 
m ^ licitar en esta contrata. 

áaid Loss licitador es presentarán al Sr. Pre-
loJ erieQ?e ^ ia 'uo'a sus reípectivas proposiciones 

4 iO g0̂  cer?'adoS extendidas en paoel del sello 
il A ^^ada* y najo la fórmu'a que se desigua 

íl 8oh ê 8̂te ^ b*f0 'Arándose ademas en bl 
^ L9 ^ corred pon lien te asignación personal. 

^ a ^ ' ' d d q oopsignen loi lioit adores en 
^l^'?00*^ «a de ser pr-cisamente en iet^ 

)3 

j en guatumo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que 
al ere ó modifique el presente pliego de condicio 
nes á excepción del art. 3.o que es al del tipo 
en progresión aseenien e. 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
de contrato, caso de que se promuevan algunas 
rectaoaaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo. 8r Intendente, que es la 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades connote resolver las 
que se susciten en cuanto tengan relación con 
el cumplimiento del contrato, pudlendo apelar 
después de esta resolacióa al Tribunal Conten
cioso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
dei rematante que endose en el acto a favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
documento de depósito par̂ i 1 citar, el cual no 
se cancalará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el co-¿trato á 
aatidfaccióa de la Intendencia general* Los demás 
documentos de depónto serán devueltos sin de
mora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
lutenienoia general hasta que se reciba el ex-
psdíejte de la que simuháneatte ite daba celebrarse 
en la provincia de Romblon, á cuyo expedien 
te se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la rescisiói del contrato, no le relevará 
esta circunstancia dol cumplimiento de las obli
gaciones contraidas, pero si esta rescisión ia exi
giera el ínteres del servicio, quedaa advertidas 
los licitadores y el contratista que esta se aoors 
dará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, desanes que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar en esta In
tendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firma por valor de uu peso 
cada uno para ia exteasióa del título que le 
corresponde. 

37. Si resaltan empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más veat*josas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el c*so de no querer mejorar ninguno délos 
que hicieron las proposiciones más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga número or
dinal menor, 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anofe en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores si son Españole! ó Ex
tranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chiaos con sujeción k lo que determina el caso 
5.o del art. 3.o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 13 de Octubre de 1896.=-=E1 Intenden
te, J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.«=-»El Sub
intendente, P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Preddmte de h Junta de Reales 
Almonedas, 

Dou VMOU»O ie . . . . ofrece tomar 
á su c*rgo p^r tórmiao d^ trás ttfbs el arrie ido 
•i<* los f imadaroa de uüiióu dd 1» pív.viajia de 
üsdtolun, por ia oauiidai d a paaos . 

céntimos con entera sujeción al pliego 
de condieloaes puesto de manifiesto. 

AcompaSa por separado el documeato que acre
dita haber impuesto en ia Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos oéntimos im
porte del oinoo por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189... 

1NSPBOCION Q3Ntít¿AL DS MONTSS. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-i'o 

t^gáa reiaciooei remttHas por el Presiliente de di
cha Jnnta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Janinay 
Nombres de los iiiteiemdoa. Nombres de los interesado» 

D. Baiilio Gfav-tso 
Benedicto ADJOO 
Basilio Salacio 
Baroabé Ampul er 
Bocificío 4«itaao 
Bibiano PerU 
Basilio AmiñTo 
Bonifacio Patiicar 
üalxto Acaro 
Oeiedoaio Grailopo 
Oipciano Aifarai 
Cecilio MíinSn 

E< mismo 
Gecab Actíior 
Ciríaco Catador 
Candelaria Gh i'aa 
OtUimo A mada 
Cal seo Qimtula 
(Jaliz(o Loretiso 
Ctsimira F.larm) 
Cipriano FVamioa 
C«l.zto Retot 
Constantino Esponja 
^ornelio Reabar 
garios Vedaño 
gemente Catador 
^alizto Perno 

arlos Biiaboa 
Camlo Padroso 
Cas• miro Rogador 
Calixto VÍIOQ 
Oatali ciO A les tria 
Catloi Mai'o 
Ciérnante Qiíntero 
Goroelio Cabe 
CorneUo Villa 

Cipri no Giibiano 
Cas m.io A< itbon 
G em-ô e Gf>vara 
O a n a a K O A l a r i a 
Cá idido Piaela 
Cayetano Agula 
CirUco fj ip z 
Carlos Porra 
Ce:ílío Id 
Celestino Abogado 
Garios Barraneo 
Donato G ^mm 
Üom ogo Cubeta 
Oam«t(A L boaa 

D >mÍQgj R^adaga 
Dommgo fttp?ta 
Oamntio Pamrar 
B )miHgo V mdabat 
Dom' igo flfagno 
Dom> g) ÜecaDar 
Dom og) Andana 
Dam aa Ca^b^oera 
Domicg:» Sabion 
D-msfo GarmSu 
Dom •go A.D'iOtada 
D ouieio Lirefciao 
Dumingj Acanto 
Dion»*io Saltador 
l^om'ngj Hapato 
P ooúi^ Hil alo 

smmgo V lato 
ioai«ia C:mjat 

"omi gj N-ibieza 
Djmiago Oamasio 
£2 luardo Satero 

{Se cmtinuará.] 

Edictos 
Don Andrés Avel ino de! Rosar'o y Engraciaj, juez de 

i . a instancia en c o r n i s ó n de ia p-oviacia de la 
Pamp aga que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano Úi fé 
Por el presente cita llama y emp asa a) procesado 

ausente Severo Aniceto nd o cas do de 33 años de 
edad jorna'ero natural de MUcabebe vecino de San 
S moa de la Cabecer ía núm 42 de este ú t m o pue
blo s n apodo a guno sabe leer meaos escr b r y ñx 
mar de estatura y cuerpo reguares cara obaada nars 
y frente regulares pe'o y cejas negros ojos p i rdos con 
uaa catarata en el ojo derecho lado izquierdo color 
moreno boca regu'ar ba rb . l ampiña coa unos ccatrices 
ae viruleato ea >a cara reo de 'a causa n ú m . 8004 
del año 1894 por les oaes á fía de que se presente 
ea este juzgado en e l término de 33 días á contar 
desde la fech* de ia pub icac ó a de este edicto ea la 
Qaceta oficial de Manila para coatestar á los cargos que 
coatra é l resultan en la expresada causa que de ha
cer o asi o i ré y admia i s t r a - é justic a y ea caso coa-
f a r i o seguiré sustaneiaado ia causa ea su auseacta y 
r e b e d i par adole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ea la V : la de B i C ' o r a 23 de ^.nero de 
1897 .—Andrés A v e i n o d e t Rosario.—Ante m i , Garlcss; 
garanda> 

Por p^ovideic a de' S* J-JCZ d ct d 2 c'?n esta fecha 
ea la cius KIIÍTS 47 contra P H r > ü cia y otros 
por hoai cid o c t t Üaoiá y eiap za a os tesegos 
Serg-4 -g aeso f Mifía Siag- i mbo» vacuos de. 
pae-ao -íe Luba"> -de <iít\ pvov.iv: Í T>'I" " r - por c. 
Í Q : hiño 9 d as ;; -»parc2caa ea is e jiisg e •r'i ^ 
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^ t r declaración en la expresada causa apere'bidos que 
de no hacer'© les parar'ac os perjuicios que en de-
¿recho hubere lugar. 

Bacolor 21 de Fuero de 1897.—Carlos Baranda.— 
V o B.o, Avecino del Rosario. 

Por p rovdenda de1 Sr. íuez d ctada con esta lecha 
« n l a causa núm 707^ contra Canuto Mínalo y otro 
por hurto se cita 'lama y emplaza al testigo ausente 
Julián % ana'o hijo de Tipriano ya difunto y de Agus
tina Pineda v udo de Antonia de Ocampo con un hijo 
de 40 años de edad abrador natural de San Luisa fio 
de que en el t é rmino de 9 días contados desde la pu 
b ' cación de este ed cto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á decarar como testigo 
en la ex resada causa apercibido que de no hacer o 
se le parar; n los perjuicios que en derecho hubiere 

ftigar. 
Baco'or 24 de Fnero de 1897,—Garios Baranda.— 

V o B o. Ave ino del Rosario. 

Por prrvdeDc a del Sr. Juez dictada coa esta fecha 
«n la causa cúm. 56 contra Modesto Mana'ang por 
injurias y amenazas á >a autoridad se cita 1 ama y em
plaza al test go P e g í n o Sargi ' vecino de S. Miguel 
casado de 37 años de edad y de eñe io jornalero para 
que por e' término de 9 dias contados desde la pu-
bícFCión de presente ed cto en la Gaceta oficial com
parezca en este juzgado para declarar t n la expresada 
cfcusa apere» ;do que de no hacer o je parar n los 
perju c os que en derecho hub ere lugar. 

Bacoor s6 de Krero de 1897.—Carlos Baranda.— 
V . o B.o, Avel no de Rosario, 

Por previdencia del Sr. Juez dictada con esta fecha 
en la causa c ó m . 254 del año 1^95 contra Engracio 
Quiambad y otro por lesiones se cita llama y emplaza 
a los testigos IViguei Ambrccio ^gust n Yambao Faus
tino Equino, Frarc sco Lobo, Juan Vi rpy y Alejandro 
S u n g » , para oue por el té rmino de 9 dias contados 
desde fa pub'lcac.ón del presente edicto en a Gaceta 
oficial comparezcan en este juzgade para prestar de
c la rac ión en la expresada c*usa aperebidos que de 
no hacer.'o íes paran n ios perjuicios que en dere ho 
hubiere Jugar. 

Bar olor 26 de Fnero de 1897.-03^08 Baranda.— 
V.o B o , A v e ino del Rosario. 

Don J o s é María Gut iér rez y Répide juez de primera 
instanca en prop'edad de la p r o v e c í a de T r r a c . 

Por e' presente c'to llamo y emplazo á los p r o 
cesados Hermcgeres Baldos y Santiago Manuel para 
que por e) t é 'm eo de 30 d as contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta ofieal de R"añila 
ccmparezcfP en este juzgago ó en la Ccrcel púb' ica 

de esta provincia á 'os efectos oportunos en la causa 
n ú m 78 que contra los m smos se s'gue por robo 
apercibidos que de no hacer o se sustanciará dicha 
causa por su ausencia y rebe día y par¿ndojes ios 
perjuicios que en derecho hubiere 'agar. 

Dado en e juzgado de Tarlac 26 de Enero de 1897. 
— J o s é M a Gutiérrez = P o r mandado de su Sría., Pau-
Jino B Baitazar 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Fraccsco Victor io indto natural de] pueb:o 
de Bats c de la prov ncia de llocos Norte vecino que 

' fué de' puebo de San Juan de Quimba de la de 
Nueva Fa ja del barangay de Pon Fedro Ignacio viudo 
labrador de mss de 40 años de edad de eststura re* 
guiar co'or t r igueño cara redonda ojos negros mr;z 
regu ar barba peca cuerpo regu ar y pelo negro para 
que en el térm no de 30 d'as contades desde a inser 
ción de este edicto en la Gaceta eficia' de Mani'a 
.se p'csente en este .uzgado ó en Jas dtree es púb.icas 
de esta provircia á contestar Jos cargos que contra 
el mismo y o res icsultan de Ja cansa núm. 272 per 

jrobo si asá Jo bioerc le oiré y adm nistraré lust c a 
en caso centrar e &e sustanc ará la causa en su ausen
cia y rebe<d<a parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en e' Juzgado de Tarlac i 26 de Enero 
de »897.- ' José M a GuHenes.—Por mandado de su 

;Sffía.> ino B. Laltazar. 

D o n Jorge R i m e n de Bustcmante juez de i.a ins
tancia de esta prov ncia de Pangas'nan. 
Por c' presente cito Hamo y eropl?zo al procesado 

Leocadio / ra os inrno soltero de 24 fños de edad na
tura l de San 1 e r o vecino de Pozorub'O de esta pto 
-viocia é fin de u-e en el t é rmino de 30 dias con
tados desde a j cación del presente cd'cto en 'a 
Gaceta efic a de ; »*t-á se presente en este iuzgado 

S en 'a c *ce f úb <ca de esta Cabeceras contestar 
los Ccrgos que e resuta en la causa núm. 273 del 
«fio 1^96 que se s fcue centra el m smo y otro por 

<el deli to de uso ae nombre supuesto apercibido que 

de no verificar'o se e dec arará rebelde y contumaz 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayén i 22 de Enero de 1897.—Jorge 
R de Pustamante.—Por mandado de su Sria., San
tiago Guevara. 

Por providencia d ctada por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de esta provine a de Cam riñes Súr 
r n la causa núm. 39 que se halla instruyendo de oficio 
en este juzgado por el de'ito de hurto s n reo se 
cita llama y emp'aza á Rem gio Ta agtag natural de 
Bato y vecino de Libón asi como ai dueño de una 
Carabal'a que fué sustraída de una finca de Caus p del 
pueblo de Bula para que dentro de 15 dias á contar 
desde 'a pubMcsción del presente ed c'o en la Gaceta 
oficial de Manila comp-rezcan á este juzgado á dec a
rar en dicha causa bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho término Ies pararán los per. 
ju'cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres a 7 de fínero de 1897.— 
Cenon López. 

Don Benito Africa juez de i . a instancia inter no de 
este partido judicial de Lipa . 

Por el presente cito Hamo y emplazo al ofendido 
ausente Gregorio L bona cuyas circunstancias indivi
duales se ignoran para que por el término de 9 días 
contados desde la pub';cac"ón de este edicto se pre
sente en este juzgado ó en la caree! pública de esta 
l abecera para declarar en la causa núm. 132 que 
instruyo contra Victoriano Rivera y otros por hurto 
bajo apeicibim ento de que en otro caso se le pa
ran n los p e r ú cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 22 Enero de 1897—Penito Af r i ca .= 
Por mandado de su t r í a . . Vicente b . Viilanueva. 

Por el presente cito ilamo y emplazo al fugado 
A gustin Almendras que se encontraba preso en la 
Cárcel púb ica de Batangas á disposición de este juz
gado m tura" y vec no de Tanauan de 49 ? ños de edad 
labrador para que por el té . mino de 30 días contados 
desde la puhheación de este edicto en la Gaceta ofi
cia' de Manila se presente en este juzgado o en Ja 
cércel pub ica rie esta C ebecera para diligencia per
sonal de justicia en causa núm 276 contra ei m smo 
y otros por tentativa de robo en cuadrilla con les o-
nes bajo apercibimiento de que en otro c so se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 23 de Enero de 1897.—Benito A f r i c a . » 
Pt r mandado de su írría., Vicente S. Vii'anueva. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Arcadio Bolaños ind o soltero de 16 años de 
edad natural y vecino del pueb'o de Ros-rio de este 
partido judicial é hijo de Alejandro y Fl^cida F ora 
ya d funto para que por e1 té imino de 30 desconta
dos desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta eficial de Wani'a se presente en este juzgado á 
declarar en la causa núm. 10 que instruyo contra el 
mismo por hurto bajo ípe rc ib imien to de que en otro 
caso se Je decii rar contumaz y rebelde á los i a* 
mamientes judiciales parándo 'e además los perjuicios 
que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Lip» á 22 de Lnero de 1897.—Benito A f r i 
ca.—Por mandado de su S ra , Vicente S. Viilanueva. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i .a instancia de 
Bulacán. 
For el presente cito l amo y emplazo á los pro* 

cesados Fenigno Correa y Mí uro Veiazquez naturales 
y vecinos de No^zagsray empadronados en la Cabe
cería de D . /-gustin Prontevo el 1.0 de 22 años de 
edad soltero é hijo de Ambrosio y Rober ía Faus 
t'no de e tatura baja cuerpo regu'ar co or moreno 
pe^o con algums c?nas cara redonda nariz boca y 
baiba regu'ares con varos lunares en Ja cara y una 
cicatriz en la parte pvr eta! 'zquierda de a cabeza 
y el 2.0 de 28 años de edad solero h j o de Esteban 
y Mómca Sarmiento de estatura regular cuerpo deigado 
coor moreno pelo cejas y ojos negros cara ova ada 
nariz barba y boca regu ares con varios 'uñare tos en 
la cara y una cicatriz en la frente para qu por el 
término de 30 d as contados desrie ia p u b i i e a r ó n de' 
presente edicto comparezcan en este juzgado ó en la 
Cárcel púb ' ica de esta piovfncia á contestar á los 
cargos que ?es resultan en i a ctusa n ü m . 23 que ns-
í ruyo contra los mismos y otros por jesiones mutuas 
bajo apercib m er.to que de no hacerlo durante ei in* 
dicado tétm no se sustanciará dicha o usa en su ausen
cia y rebe d's parándoles 'os perjuicios q te en de-e 
cho hubiere 'ugar. 

Dado en Bu acá n ¿ 26 de Fnero de 1897— F amia o 
Rtmon—>tor mandado de su Sria., Antonio Carag. 

Por el presente c t o Hamo y empaco al procesado 
ausente José Pitres n) Tilao ind o so tero de 25 f ños 
de edad de oficio labrador s n cstuccidn hijo de ba l . 

= — 
vador y de María Tgas natural y vecno de Ang^ 
para que dentro del término de 30 das contad^ 
desde la pub icación de este ed cto en la G-ceU ofi, 
c a l de Mama se presente en este juzgado a fia ^ 
notificare la providencia de tras ado recaída en ^ 
causa núm. 6922 que instruyo conrra el m smo y 0^ 
por hurto y uso de documento falso pues de bnceriJ 
así Je oiré y administraré j u s t c a y en caso contrarjj 
sustanciaré d cha causa en su ausencia y rebedia. 

Dado en Bu acán á 27 de Knero de ^897 —DamiJ 
Ramón = Por mandado de su Sr-a., Antonio Carag, 

Por el presente cito l'amo y emplazo al procesa^! 
ausente Juan Fuentes conocido por Juan to natural J 
L iang provincia de Batangas vecino de B gaa casa^j 
de 36 años de edad de oficio tendero de estatura alt» 
cuerpo derecho pe o y ce;as negras cara picado de viJ 
rue^s y co'or blanco para que por el térm no de 3̂  
dias contados desde el si gu ente d é l a pub icación k\ 
presente en la Gaceta se presenta en este juzgado ^ 
en fas Cárceles de esta prov ncia á confestar ios c>r. 
gos que le resu ta en la causa núm. 193 segu:da contn 
el mismo y otros por robo apercibido que de no 
cerio dentro de dcho térm no se sustanciará y termi. 
nará la causa parándo 'e los perjuic os que en derecha 
hubere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 27 de Enero d» 
1897.—Damián Ramón —Por mandado de su Sria, 
Antón o Carag. 

M Don Antonio Buada y Pérez Grmtndante de Inf'ntería de 
riña y juez instructor de la flaza de Cavile. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al pais^ 
Maestro de Escuela del Pilar Romualdo Caingal natural de £5, 
taan provincia de Balanga para que en el preciso término qiedi 
30 días contados desde la publicación de la presente comparezca d ^.1 
este juzgado sito en la Real Fuerza de S»n Felipe de esta P!ía ^ 
y á mi disposición para poder ie»pcnder á los caigc s qu- le moitu 0 
en causa qu» le instruyo por el delito de lebtl ióa bíjo aperGibirrient) v:* 
de que si co comparece en el plazo fijndosejá declarado nbeldep», J 

rándole el perjuicio que baya lugar. 61 
A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D g.) exhoft 

y requ'ero á todas las autoridades tanto civiles como re. 
para que practiquen activas diligencias en buso» de) reíendo Ci». 
gal y caso de ser habido lo remitan en c ase de preso 
las segoridades convenientes á la Be»! Fuerza de San Felipe & 
eeta Plaza y á mi disposición pues asi lo tengo acordad 
en diligencia de este dia. gCÍ 

Dado en Cavile á lo» 17 dia8 de Febrero de 1897.—Antonio 
Buada. 

Don Rafael Domicguez y García Capitán de Infautetía juca im»|— 
tructor de la Capitanía Gene al de Filipinas y nombrado es !t 
cnusa que sigue contia Feliciano de la Cruz y otros por d 
delito de rebelión. 

IgLorándose el paradero de Pedro Asis Piloto de Casco 
Rio PaEig y natural de Hagouoy provircia de Bulac/n ctr 
señas particulares se ignonn y de Isabelo Mácalo nloto tambiít 6 
de Casco y al servicio de un tal D. Quintin Montes trañcaul» 
en Cascos euyas demás circunstancias se ignoran. 

U-ando de la jurisdicción que me concede el Código de Jas» 
licia Miiitir por la presente requisitoria cito IL.mo y emplazo Fe 
dro Asis y á Isabelo Manalo para que en el término de 3& 
dias á contar desde la fecka que Be publique en la Gscea 
de Manila se presente en este juzgado de instrucción s'to cali» 
San Juan de Letren nóm. 10 á fin de que puedan responder í 
los cargos que le resulten en la presente causa b jo apérete 
miento de ser declarados en rebeldía si no comparecieren ea d 
reftrido pluzo siguiéndoles e perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
Marítimas y á los agentes de la policía judicial parn que piácti 
quen activas diligencias en busca de los referidos procesadi.s y enea» 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con las segDta 
dades convenientes á la cárcel pública de Bilibid de ««. 
Capital y á mi disposición pues así lo tengo acordado en di* 
geteia de este dia. 

Dado en Manila á 18 de Febrero de 1897.—El Juez iM* 
tractor, Rafael Domínguez. 

Don Juan Ccmiugnez Calool Capitán de la 5.a compañía del 90 
Batallón de Cazadores y juca ir.structor de causas militare». 

Habiéndose ausentado del ( onvento de Calun pit donde pKs* 
taba el servicio de guardia el soldado Simeón Alcántara del B«" 
gimiento de línea núm. 68 y el de Magallanes Nico.aa de Guzort 
Marqnex que se auseató de la Estación del Ferro-carril del pnebte 
de Guigu'nto ambos de oficio jornaieros levárdose sus armaBleB• 
tos y municiones el segundo natural de Qun g de esta provid» 
soltero su estatura 1 metro 565 mi imeiros pelos y cejas negr* 
ojos pardos nariz chata barba nada boca regular sustituto d*' 
so.dado de la i . a compañía del 2.0 Batallón Evaristo Nitil S»-
langoang á quienes de Orden superior estoy sumariando por ^ 

•leiito expresado. 
Usando de la jurisdicción que se me concedea en el Código d» 

justicia militar por el presente primer edicto :Umo cito y eoplM* 
á dichos soldidos para que en el término de 30 d as á coottf 
desde la f-cha se presenten en la casa en que se aloja la fu«n*' 
de dicho Batallón donde habita el Sr. Jn^z instructor á fio ^ 
que scaa oidoa sos descargos bajo apercib m'ento de ser dec arado» 
rebeldes si no comparecieren en el n ferido plazo siguitjndoseW 
el p<-rjn'cio que hay* lugar. 

* lav<z en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) cxhoite f 
r»quiero á todaa las autoridades tsn'o civiles como cail>t*rt> 
j á ios agentes de la policía j«d<cia! par* que practiqué* 
activas diligencias en burea de los refendrs procrstdns caso de & 
habidos lop remitan en calidad de pres« á este punto ^ ^ 
disp- sleión así lo tengo acordado ea d.ngrncia de este día 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicid»* 
insértese ec la Gaceta de Man la. 

Buiacin 18 de Febrero de 1897.—El Joca instructor, Jaaa Vo* 
mingues Caiool. 
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